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CONTESTACIÓN A CONSULTAS DE LA LICITACIÓN 

6012400117 – ACUERDO MARCO PARA LAS OBRAS DE 

INSTALACIÓN Y REFORMA EN SISTEMAS DE CONTROL DE 

ESTACIONES Y SEGURIDAD – FASE 2 

Consulta 1: 

Ante una consulta relativa a la necesidad de habilitación de empresa de seguridad, la 

respuesta de Metro de Madrid ha sido: 

 
 

Solicitamos que nos aclaren nuevamente: 

Una empresa adjudicataria del Acuerdo Marco, que NO fuera empresa habilitada para la 

instalación y mantenimiento de aparatos, dispositivos y sistemas de seguridad, ¿puede optar 

a la ejecución de los trabajos del ámbito de los sistemas de seguridad subcontratando dichos 

trabajos a una empresa habilitada? 

Respuesta 1: 

En relación con su consulta, les informamos de que deberán tener en cuenta lo indicado en el 

apartado “42. Ejecución del Acuerdo Marco: Contratos basados en el Acuerdo Marco” del 

cuadro resumen del Pliego de Condiciones Particulares, en particular el punto “C. ASPECTOS 

COMUNES A TODAS LAS SOLICITUDES DE OFERTA” donde se dice: 

Subcontratación: ¿Existen tareas críticas respecto de las que no es posible la 

subcontratación? No. 

¿Es preciso aportar información previa sobre la subcontratación? Sí. 

Los licitadores deberán indicar en la oferta la parte del contrato que tengan previsto 

subcontratar, señalando su importe estimado, y el nombre o el perfil empresarial, 

definido por referencia a las condiciones de solvencia profesional o técnica, de los 

subcontratistas a los que se vaya a encomendar la realización parcial de las prestaciones 

objeto del contrato. 

 

 Consulta 2: 



 
 
 

 
 

 
 Avenida de Asturias, 4 28029 Madrid 

T: 91 379 88 00 
www.metromadrid.es 

Dado que el alcance de las acciones englobadas en el Acuerdo Marco abarcan apoyo técnico 

destinados a la realización de dimensionamiento, inspecciones y pruebas, supervisión de 

obras, actividad de ingeniería, gestión y elaboración de planos y documentación de 

instalaciones, procesos de legalización, reforma enfocados en la adecuación normativa, 

sustitución por obsolescencia de equipos y elementos, implementación de sistemas de nueva 

ejecución y pruebas de estado de los sistemas de control de estaciones y seguridad. 

Necesitaríamos confirmar si la presentación de propuestas por parte de los licitadores debería 

englobar todas las actividades descritas, aunque fuera en modalidad de UTE o podrían 

presentar servicios asociadas a acciones específicas enfocadas a una o varias áreas de 

especialización.  

Respuesta 2: 

En relación con su consulta, les informamos de que en el apartado “27. Evaluación de las ofertas 

del Acuerdo Marco” del cuadro resumen del Pliego de Condiciones Particulares (PCP) se definen 

los criterios de valoración técnica cualitativa mediante juicios de valor que se tendrán en cuenta 

para obtener puntos más allá del contenido mínimo exigido para la oferta técnica definido en el 

apartado “25. Oferta técnica” del PCP, teniendo en cuenta que se encuentren cubiertos los 

sistemas que se describen en los pliegos de licitación y a la calidad de las prestaciones que se 

solicitan en todos los sistemas. Debiendo estar claramente definida quién y cómo se ejecuta 

cada funcionalidad y sistema  

 

 Consulta 3: 

Por otro lado, necesitaríamos aclarar si dichos servicios tendrían que englobar la totalidad de 

los subsistemas o podrían limitarse a subsistemas específicos enfocados a uno o parte de los 

subsistemas que forman parte del alcance del Acuerdo Marco. 

Si bien es cierto que en el PCP se indica que no es separable en lotes, querríamos confirmación 

sobre el punto anterior. 

 

Respuesta 3: 

En relación con su consulta, les informamos de que el Pliego de Condiciones Particulares no 

define que se descarten propuestas por no englobar la totalidad de los subsistemas y/o sus 

alcances. No obstante, se tendrá en cuenta para la valoración técnica, atendiendo al apartado 

“27. Evaluación de las ofertas del Acuerdo Marco” del cuadro resumen del PCP que todos los 

subsistemas y sus prestaciones estén cubiertos. 

 

 

En Madrid, a 09 de abril de 2024. 
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